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Bogotá, D.C., 16 de junio de 2025

Doctora

ANA PAOLA GARCÍA SOTO

Presidente Comisión Primera Constitucional Permanente

Cámara de Representantes Congreso de la República

comision.primera@camara.gov.co

Asunto: Informe de recursos de Cuentas Abandonadas Ene/24 – May/2025 -

Ley 1777 de 2016

Doctora García,

De conformidad con Artículo 8. Control político de la Ley 1777 de 2016 “Por

medio de la cual se definen y regulan las cuentas abandonadas y se les asigna un

uso eficiente a estos recursos”, se remite el Informe de Cuentas Abandonadas,

periodo enero de 2024 a mayo de 2025 según lo establecido en la citada ley:

Se anexan:

- Informe Consolidado 2024-2025_V1.pdf

- Aclaraciones ICETEX.pdf

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN

Ministro

Despacho del Ministro

Folios: 2
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Anexos: 2

Nombre anexos: Aclaraciones ICETEX.pdf

Informe Consolidado 2024-2025_V1.pdf

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

DANIEL GUILLERMO TORRES NIÑO

Contratista

Subdirección de Apoyo a la Gestión de

las IES

Aprobó:

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN

Ministro

Despacho del Ministro
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